
25 Cénta, SABADO 15 DE OCTUBRE DE 1921

FRANQUEO 
cencwtado

eF=e~=!S-SB--R-e«HaB-*=eeBss*

Se I@® SSayies, Jwew® y

5e «wcrib* n ¡a Bse*«¡»*Ii*e£Fi^<6, «aUe 8e U Miierteesíí» e4»*re é.
Lee ewerivtKes tiuo ícrM^e aímti Se lea ■teeiree ertiearke A lea extreeiti- 

eertes, «Kesvte lea <aa eeeitt^gM lea EbIm  eleeieralea teetltseisa e*e 
gíí sea se S® h * 2®) 4$ rabsjx'ieiie el »$eele Se visto, . .

^«íM.»*»tMr.aBnsHprfíh el k m IWeesetos.-Pes ■■ aéMere asalta C'^.-Aaax- 
scscriiitarea, yalabre CGli—M,-f m» lea qee ae le sea 0:GB,

de Baleares
Lee ierea eídrerta ea le Peeteaala, leles edyaentea, CMariaa y terrltoriwa de 

jUxtid asdeaea 6 la laxialealás yestoetiei, 6 lee vetete «a* de ¡a erweeltMU», ti e* 
alia ay a* dlayatiava alíe seas, la er.ti6ade iseM* se FKsealeaeW* el «a «a «ae íeraaí- 
ss la ¡Mfaísida la la Ley $a ’s

Las ¡syea, Irdeeea y saastien «se se bordea yabUcas es lee »eaat»M «rteiA&se 
ee«a#d« teatitür al Seberasder slvü, y y» raye aesísete se yanard» d lea editeiea 
de lee ■eadeeades yerlddlcea, (JK, O. <• 6 xMl <t ZM$),

■

PARTE OFICIAL
f residenoia del Consejo de Ministros
á, M. CI Rgy Don Alfonso XIII (que I 

0 oa guardo), S, M, ia Reina Doña Vio * 
hf-a Eaginia, 9, A R el Principe de 
Astur .aa é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
liu no vedad en su importante salud,

^Gacetas 10 al i3 de Octubre^

Núm. 2206

Gobierno Civil.
Secretaria.—Negociado 6.°

El Exemb, Sr, Cap^án General de 
estas Islas con fecha de ayer me díc^ 
lo que sigue:

«Excmo. Sr,; Ooiyo Jefe Superior 
clvilcde esie archipiélago tejo a 
V, E invitándole en bien del mejor ser
vicio del EjércUo, pura que, si lo cree 
oportuno, haga saber a loo Sres, Alcal
des de es,a Lia no ser conveniente la 
frecuencia, con ocas ón de fiestas loca
les, que s o ííc í en peroalsq por vurios días 
páiaJoH soldados de sus pueblos, pues, 
no se ocultará a las dotes de mando de 
V. E. lo perjadíclal que resulta para la 
iusirucción y entrenamiento de ia tro
pa en estas circunsuncias, el que los 
individuos se separan de filaS/.aun cuan
do sea por poco tiempo, y aun que me 
cabe el derecho, por las razones ex* 
puestas, y mis propias atribuciones de 
negt*r esta gracia, si V. E. accede a 
cooperar, como esputo, a que no solici
ten lo que ahora no debe concederse 
constantemente, daría el resanado que 
necesita ia Patria en estos momentos, 
=Dicha petición extraotdlnar.a no se 
opone a que ios domingos mientras sea 
posibie, dpje de concederse cual se vie
ne haciendo, permiso a cierto númeio 
de clases y soldados, paf a que p^sen el 
día con sus famií.as, los que lo piden y 
reúnen condiciones para esa pequeña 
ausencia.*

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  dé la provincia 
para^conoclmíento y exacto Cumpli
miento por parte dejos Sres. Alcaldes,

Palma 15 de Octubre de 1921.
BlGobenrador, i- 

Joaquin jNavarrete

Núm, 2205
OBRAS PUBLICAS

Au t o mó v íl é s . -Habiendo solicitado 
Don Sebastian Es.arás'Juan el recono
cimiento üe un au-.o camión de su pro
piedad marca «Lancia» para destinarlo 
al sérvelo púbaco de pasajeros sin hi- 
nerano fijo, he resuelto de conformidad 
Con io que dispone el R, D^ue 23 de Ju
lio de 1918 para la circuí ación de vehí
culos con moto* mecánico, publicar el 
presente anuncio para que en el plazo 
de ocho días puedan presentarse las re

clamaciones que estimen oportunas en 
contra de la citada petición en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia de Baleares (Calle del Temple n,° 5.)

Palma 13 de Octubre de 1921, 
El Gobernador, 

Joaquín Navarrete

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINI8TEOS

. ;: ¡ — -f-.
Re a l  De c r e t o

Usando de la prerrogativa que Me co
rresponde por el• articulo 32 de ia Gons 
iitucién^eja Mona^quia-y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, h

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 20 del coriiente mes para 
continuar las ses oues suspendidas por 
Mi Decreto de 30 de Jumo último. ■_

Dado en Palacio a diez de Octubre de 
mil novecientos veintiuno.!!

ALFONSO
El Presidente del Consejo1 de Ministros

Antonio Maura y Montan er

MINISTERIO DE HACIENDA i
Re a l e s De c r e t o s

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacidüda en la provincia 
de Baleares a D. Miguel Pascual de Bo
nanza, que lo es en ia de Oviedo.

Dado en Palacio a once de Octubre de 
mil novecientos veintiuno, . '

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Francisco de A. Cambó'y Batlle

Venguen nombrar, por traslación, 
Imervemor de Hséienda de la provin 
ci» de Segovia a D. Luis Gaviado y Al
cedo, Delegado de Hacienda en ¿a pro
vincia de Baleares.

Dado en Palacio a once de Octubre de 
mil novecuntos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Francisco de A, Cambó y Batlle

MINISTERIO DE LA GOBERNAOÍON
■u atj n si ~:T'L

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Nada tan justo en los 

les momentos como las disposiciones 
quü tiendan a beneficiar al Ejércuo de 
Afnca y lar a sus individuos medio* 
faciies de recibir de sus familias, deu
dos y amigos de ia Península los, peque
ños objetos de necesidad, comodidad o 
regalo que les envíen,

A este fin, el Ministro que suscribe 
sétima oportuna y conveniente la crea
ción de un núevo servicio de Cúrreos ti
tulado «Euvios militares», de condicio
nes especiales, dedicado única y exclu- 
bivamentó al Ejercito de uperacionas; y 

poF- ello me permito, Señor, someter a 
la Aprobación de V. M, el adjunto pro- 
yeoto de Decreto,

Madrid, 3 de Octubre de 1921,
SEÑOR:

A. L. R. P, de V. M, 
Rafeal Coello y Oliván

REAL DECRETO
A propuesta del M nístro de la Gober

nación, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Minie ros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A cargo del Personal de 

Correos se crea un nuevo servicio titu
lado «Envíos militares», única y exclu
sivamente para beneficio del Ejército de 
operaciones en Africa.

Artieulo 2.° Por el Ministro de la 
Gobernac-ón se díc arán las oportunas 
órdenes e instrucciones relativas a este 
nuevo servicio, fijando las eo idiciooes 
de admisión, curso y entrega; peso, di
mensiones y derechos a percibir,

Dado en Palacio a tres de Octubre de 
mil novecientos váiaiiuno,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

, Rafael Coello y Oliván
^Gaceta 12 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REáL 0&D8N ClROULiR

Excmo. Sr.: En cumpíimieato a lo 
prevenido,

8. M. o í Rey (q, g.) se ha servido dis
poner ae anuncie clmvocatona par^t 'n- 
graso en las Abademias Militafes, éon 
sujeción a los preceptos siga entes:
l .° Se proveerán en concurso 250 

plazás en la Academia de Iníadcería, 60 
en la de Caballería, 150 en la de Artille
ría, 100. en la de Ingenieros y 35 en la 
de lukehdedcia,

2,° Los exámenes de ingreso darán 
principio en 15 de Febrero dél próximo 
año 1922, en los expresados Cancros de 
lué^rdéción, en las localidades de sus 
respectivas residencias, verificándose el 
concurso con sujeción a las reglas, pro- 
gRwmas^ •anexos qu-j se insertan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su couecimiénto y demas efecios. D os 
guarde a V.E, muchos años Madrid, 
10 de Septiembre de 1921,

CIERVA 
Señor,., ) . >

Las recias para ia convocatoria de 
ingreso ehjas Academias militares, van 
insertas en la

(Gaceta 11 de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

■ . - Er a l e s Or d e n k s
limo. Sr.: Vista la Real oraen expedi

da por el Ministerio ae la Gobernación 
con fecha 18 de Julio del comente »ño, 
enda que significa a este de Hacienda la 
conveniencia de declarar exentos de to
do gravaedén por cuotribucma sobre las

। utilidades los haberes de las clases de 
i tropa de la Guardia civil, cuando su fm- 
| porte exceda del asignado al empleo de 
i Alférez. •
» Resultando que ¡a pretendida exen > 

c íó d  se basa en que el número 5.° de ia 
tarifa l.° de la vigente ley de la con
tribución sobre utilidades consigna la 
exención total de la misma a los indivi
duo» de las clases de tropa y sus asimi
lados; en que sí bien el sueldo que dis
frutan los Sargentos de la Guardia civil 
es susperior al de los Oficiales de las 
Armas generales, es debido a los pre
mios de constancia establecidos por la 
vigente ley de Presupuestos; que si los 
Suboficiales se encuentran en idénticas 
circustancias, obedece a los premios de 
reenganche, concebidos con arreglo a 
los años de servicios, y que por Real 
orden de 30 de Abril último ha sido con
cedida la indicada exención a Jos de la 
clase de tropa del Cuerpo da Seguridad, 
cuyos haberes son susperíores a los asig
nados a los del Instituto de la Guardia 
civil:

Considerando que la cuestión plan* 
teada queda sencillamente reducida a 

¡determinar si existe disparidad entre 
los preceptos del número 5.° de la tarifa 
1.° de la ley de la contribución sobre 
las utilidades, que preceptúa que «las 
clases de tropa y sus asimilados que • 
darán exentas de todo impuesto», y los 
del articulo 9.° del Reglamento de la 
indicada contribución de 18 da Septiem
bre de 1906, al ordenar «que los indivi
duos de la clase de tropa y sus asimila
dos del Ejército y de la Armada que por 
cualquier causa, excepto por razón de 
pensione^ de cruces militares, perciban 
sueldo de Oficia;, sufrirán el descuento 
del 5 por 100», cuestión que ha sido ya 
objeto en otras ocasiones de la pertinen
te resolución de este Ministerio, y que 
deja reducido el problema a decorar sí 
a los efectos de ia contribución de utili
dades ha dé atenderse exclusivamente 
a la categoría militar o a las utilidades 
que percibe el que la ostenta:

Considerando que no sólo existe con
tradicción alguna entre los preceptos 
mencionados en el considerando ante
rior, sino que, por el contrario, es tan 
clara su interpretación gramatical y 
jurídica,qae no da lugar a duda alguna, 
yú que el espíritu que motivó tales dis
posiciones fué no el de que la clase de 
tropa y sus asimilados, por el solo 
hecho de serlo, estuviesen libres de tal 
tributación, sino que se atendiese ai 
haber que disfrutasen, cualquiera que 
fuese el concepto por el que se le con
cedió la excepción de las pensiones pro- 
viníentes de cruces militares, y que en 
tamo que dichas clases no disfrutasen 
haberes de Igual cuantía que el de los 
Oficiales, estuvieran exentos de la con 
tribución sobre las utilidades, más cuan
do los que recibiesen, igualaran o su

! pararan a los que perciben los Oficíales, 
vinieran obligados a satisfacer la con- 
tnbución sobre las utilidades indepen
dientemente de que continuasen siendo 

I ciases o asimilados de l^érciio:

M.C.D. 2022



‘2
Oonaiderando que tai doctrina única 

aplicable, conforme a la lógica Inter
pretación de loe precepto legales, ha 
sido confirmada por la Real orden fecha 
10 de Septiembre de 1915, a) declarar 
la obligación por parle de las clases de 
tropa y sus asimilados, a contribuir al 
Tesoro con el 5 por 100 de sus haberes 
cuando éstos fuesen análogos al de Ofi
cial, en rt^zón a que la ley al no gravar 
a las clases de tropa y sus asimilados, lo 
hacia en atención a la escasa cuantía 
de los haberes de los individuos de di
chas clases y que serla considerar de 
mejor eondic ón a los mismos que a los 
Oficiales, cuando unos y otros disfrutan 
idénticos sueldos:

Considerando que la Real orden de 30 
de Abril último, referente a los Jndiv- 
dúos del Cuerdo de Seguridad, no se 
opone a los razonamientos expuestos, 
ya que el punió a que concretamente 
se refiere y que motiva los razonamien* 
tos en ella expuestos es totalmente dia- 
tinto del aspecto que ahora se examina,

8 M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Dirección 
genera- de Contribuciones y lo infor
mado por la de lo Contencioso, se ha 
servido disponer, con carácter general, 
quo la exención establecida en el nú
mero 5 o de la tarifa 1.a del articulo 4,° 
de la ley de Utilidades, texto refundido 
de 19 de Octubre de 1920, no puede con
siderarse extensiva a las clases de tro
pa y sus asimilados de los Cuerpos de 
la Guardia civil, de Carabineros y de 
Seguridad, cuan lo sus haberes sean 
iguales o superiores al de Alférez; de
biendo continuar, por tanto, sujetos al 
corresnondienle descuento del 5 por 
100.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes, 
Dios guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 23 de Septiembre de 1921.

CAMBO
Señor Directos general da Contribuí 

clones,

limo, Sr.: La prestación del servicio 
mviiar en ios actuales momentos, como 
consecuencia de las movilizaciones a 
que obliga ¡a actuación de España en 
Marruecos, plantea problemas de ne
cesaria y equitativa solución, que afec
tan a ios intereses ci viles de ios llama 
dos a filas del Ejército.

Uno oe ellos consiste en la situación 
creada a los que hayan sido o sean re
queridos para cumplir deberes militares 
cuando concurre en ellos la cualidad ce 
opositores a plazas de ingreso o de me
jora en ¡os diversos escalafones de fun 
cionarios públicos; y es de urgente ne 
cesidad salvaguardar los legítimos in
tereses de esos ciudadanos, siempre que 
el servicio militar lo consienta.

A tai fin y por lo que se refiere a este 
Ministerio,

8 , M. el Rey (q. D, g.) ha dispuesto:
1 ,° Todo opositor a plazas depon 

dientes del Ministerio de Hacienda que 
hayan solicitado o soliciten en tiempo y 
forma reglamentaria tomar parte en 
los ejercicios y que sea incluido en la 
lista ue opositores, tanto si se halla in
corporado a filas en la actualidad co 
mo si es llamado a ellas en lo sucesivo, 
tendrá derecho a efectuar las pruebas 
de suficencia de que se trate, cualquier 
que sea el número de Hanpámíento que 
4e corresponda o haya correspondido, 
bastando para ello que entregue a! 
Tribunal examinador en funciones, un 
certificado expedido por el Jefe de k 
unidad militar a que esté incorporado, 
auiorizánüole expresamente para con
curtir al acto de la oposición.

2 .° El pago de los derechos de exa 
meo, si los hubiere, tratándose de opo 
siiOf incorporado a filas del Ejercito 
podrá efectuarse en el momento de su 
presentación al Tribunal examinador, 
aun cuando haya transcurrido el plazo 
general oiorgano para hacerlo,

3 .° Que si la oposición con sis iera en 
mus de un ejercicio y hubiera posibiíi- 
dau ue efectuarlos iodos sucesivamente 
se acceda a eiio, trát^naose de oposito 
res mililares, sin mas requisito que la 
petición escriia del m eresado hecha al 
TnbQDsl respec'ivo, El opositor recibirá 

de éste certificado de habar sufrido las 
pruebas de suficiencia de que consta la 
oposición dentro del plazo de perm:so 
concedido por la Autoridad militar co 
rrespondiente.

4 o Que en el caso de ser negado por 
la Autoridad militar el permiso para 
concurrir a las oposiciones, podrán los 
interesados manifestarlo a este Ministe
rio. acompañando el documento en que 
conste la negativa a fin de que se dicte 
la resolución qua proceda,

De Rea! orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid, 6 
de Octubre de 1921,

GAMBO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rr a l  Ob d b n
Excmo. 8r.: Desde el año 1873 disfru

taba el personal de tropa de Caballería 
de la Guardia civil el beneficio de la po
sesión del caballo, que tenia adjudicado 
a los diez años de la adjudicación, y era 
esto seguro acicate para la esmerada 
limpieza y cuidado cariñoso que alarga
ba la vida del solípedo, beneficiándose 
ios intereses del Estado como reciente
mente ha reconocido la Dirección y 
Fomento de la Oria Caballar ai modifi 
car los plazos de adjudicación.

Como ei personal del Cuerpo de Se
guí idad, que también tiene adjudicado 
caballo y que ha sido militarizado en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 14 óe Junio del presente año, es 
acreedor a esa concesión, y como por 
este Ministerio ha de velarse para qne 
se hagan extentívas a él cuantas refor
mas tiendan a beneficiar los intereses 
del Estado,

8 , M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer:

1 ,® Que a contar del día de hoy, el 
personal de tropa de Caballería del 
Cuerpo de Saguridad tendrá derecho a 
la posesión del caballo que se ie adju
dique en lo sucesivo en ios plazos si 
gu.entes:

Si ei caballo tiene de cinco a siete 
años cu Ando se le adjudica, entrará el 
Guardia en posesión del animal a los 
nueve años de utilizarlo; sí tuviera ocho 
años, al cun dir igual tiempo; sí tuvie
ra nuevo años, a los siete posteriores; 
con diez año?<, al cumplirse sets despúes, 
y áe once a doce años, cinco años des
pués.

2 .® En los traslades forsozos de des
tino, siempre que no sean acordados 
como castigo y sí por nececidades del 
servicio, podrá llevar el Guardia el ca 
bailo qse tuviese asignado, transportán
dolo por cuenta del Estado,

3 .® En los traslados voluntarios po
drá uimbién llevar el caballo en las mis
mas condiciones, siempre que lo hubia 
sen utilizado más de las dus terceras 
partes de¿ tiempo fijado en el apartado 
primero.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiencu y demás efectos. Dios 
gaarde & V E, muchos años, Madrid, 
8 de Octubre de 1921.

GOELLO
Señor Director general de Orden pú

blico.
(Gaceta 12 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bella» Arte»

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D, g,), de 

conformidad con lo propuesto por la Go- 
misión parmamente del Consejo de Ins
trucción pública, ha tañido a bien dispo
ner que cean üetiestimadas las dos pro 
testas preséa-.adas a ios ejerc’cios de 
oposiciones anunciadas, en turno de Au- 
x Jarea, p^ra proveer las cátedras do 
Francés, de les Instituios de Jerez de 
lu Fron e s, Cuenca, Hualva, Gerona, 
M -hón y 3. z»; que se aprueban estas 
oposiL.ünes, xp.d éndose los nombra 
mientas en la forma reglamentaria a fa
vo. de D. Benito Francisco G»nza y Ro- 
duguez para >a de Jerez de ia Fren-era, 
5 ^cña María Luisa Alonso Duro y Gue

rra para la de Cuenca, y que lás cuatro 
e¿fe <?a8 restantes de los Institutos de 
Huelv¿, Gerona, Mabóo y Baeza se 
declaren desiertas, anunciándose su 
provisión con el turno correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. machos años, Madrid, 27 
de Septiemb re de 1921,

SILIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 de Octubre)

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

PREMIO HISPANO AMERICANO
En cumplimiento de lo que dispone 

la institución del premio hispanoameri
cano, esta Real Academia abre en el 
día de hoy un concurso, cuyo asunto, 
premio y condiciones con los siguientes:

Asunto. ,
Poesía lírica.

Premio
Medalla de oro y un diploma de ho

nor.
Condiciones

1 .* Este premio está limitado a los 
escritores de nacionalidad hispanoame
ricana.

2 * Los aspirantes al premio envia
rán sus obras a la Academia antes del 
día 1.® de Marzo de 1922, y sólo serán 
admitidas las impresas cuya fecha de 
publicación esté comprendida en los 
años 1917 a 1921, ambos inclusive.

3 a El dia 12 de Ojtubrn de 1922 la 
Acedemia publicará su fallo.

Cada aspirante al premio entregará 
dentro del citado plazo cinco ejemplares 
de la obra concurrente, acompañados 
de una instancia en que expresamente 
se solicite el premio,

Madrid, 12 de Octubre de 1921,— El 
Secretario, E.Gotarelo.

REAL ACADEMIA
de Ciencias Exactas, Físicas y* Naturales

PREMIO HISPANOAMERICANO
Esta Academia instituye uo premio 

anual entre escritores hispanoamerica
nos, con sujeción a los ba^es siguientes:

1 .a La convocatoria señalará cada 
año, turnando entre ios tres grupos de 
materias cien ificas correspondientes a 
las tres Secciones de esta Academia, de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
el relativo a ios trabajos que han de de
sarrollar los autores concurrentes. Den
tro del grupo de materias correspon 
dientes a cada áño; los temas serán de 
libre elección de los autores.

2 .a Los aspirantes al premio envia
rán sus obras a la Academia, y sólo se
rán admitidas las impresas cuya fecha 
de publicación esté comprendida en uno 
o más años de los tres anteriores al en 
que haya de otorgarse el premio,

3 .a Las obras que se envíen para 
cada concareo deberán quedar en la 
Secretaria de la Academia antes del día 
1,® de Mareo da 1922, .

4 .® Ei día 12 de Octubre del año 
siguiente al de la convocatoria, la Aca
demia publicará su fabo, concediendo 
al autor premiado, si se adjudica el 
premio, un diploma de honor y una 
medalla de oro.

De conformidad con lo establecido 
en la base 1.a, la convocatoria para ei 
concurso de 1921 sólo comprenderá 
trabajos correspondientes a las cien
cias fisico químicas.

Madrid, 12 de Octubre de 1921, - El 
Secretario general, José María de Ma- 
dartaga,

(Gaceta 12 de Octubre)

íüíiüioa mmnui.
Num. 2197

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

Anuncio.— El dia 21 del actual a las 
11 ha de tener ¡ugar en el despacho 
del señor Delegado da Hacienda, la 
vent^ an pública 3.a subasta de ciento 
novento y ocho capachos correspon^ 

al excediente admiuidiratlvo de

CóhtrsbanSo de tableó n,® 77 de! año 
1921 bajo el justiprecio siguiente:

198 capachos de palma, , 67*23

Tott-L . 67 23
=6= = ^

La subasta se verificará en un b o  q  
lote y no se adjudicará si ¡a postura no 
cubre ia tasación.

Los gastos de subasta y remate sai áa 
de cuenta del comprador.

Los aprehenso-es podrán resorvar^e 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce ei apéndice 5.® da las Or
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quian desee examinar
los en el Cuartel de Carabineros del 
muelle de Palma,

Palma, 13 de Octubre da 1921,—El 
Administrador, Mateo Ros,

Núm, 2193
Don Gabriel Galdentey* Santandreu, Jue. 

municipal, Letrado de esta ciudad, eni 
cargado accidentalmente del despacho 
de este Juagado de Primera instancia de 
la misma y su partido, por estar en co
misión el Sr, Jue^ propietario.
Por el presente edicto hago saber: 

que por an.e es le Juzgado y Secretaria 
única penden au os incidente de pobre
za que se dirán en los cuales obra una 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue.smáeniencia: 
Ea la ciudad de Manacor a cuatro de 
Agosto ae raí’ novec¿en«.os veinte y uno, 
El Señor Don Gabriel Galdentey San
tandreu Juez Municipal Letrado da etna 
ciudad, encargado accidentalmente del 
despacho de ee;e Juzgado de primera 
last^uc.a de la misma y su Partido. 
Habiendo vie o ios presenies autos in
cidente de pobreza de María Onver Ar
tigues natural y vecina de Feian íx ae 
cuarenta y ocho años de edad, repte- 
seíitada por el Procurador Don Rafael 
Nada: y defendida ^or el Letrada don 
José Ohver con citación de José Rotger 
Barceió, Micaela Olivar Artigues, An
onio O.iver Artigues, Ventura Oliver 
Artigues y Bartolomé Olivar Artiguen 
de ignorááo paradero los aos primeros 
y de :gu d vecindad ios trati últimos 
que no han comparecido y del Señor 
Liquidador del Impuesto de Derechos 
Reales de este Partido en su cualidad 
de Abogado del Estado y,=iFallo.=Que 
debo declarar y declaro pobre en senti
do legal a María Oliver Artigues para 
que pueda usar do loa derechos y bene
ficios que la ley concede a los de su cla
se en el expediente de habilitación ju
dicial y juicio de testamensaria que tie
ne que promover contra José Rofger 
Barceió, Micaela Oliver Artigues, An
tonio Onver Artigues, V-intura Odver 
Artigues y Bartolomé O iver Artigues. 
Sin h«.cer expresa condena de costas. 
»Asi por es^a mi sentencia qae por ia 
rebeldía de los demandados en este in> 
cideute se publicará en su encabeza 
miento y par¿e dispositiva en ei Bo l e * 
Tin  Of io íAIi de la Provincia y en los sb 
tíos púbncos de costumbre de esta ciu
dad y de la de Falaniix si no se intere-’ 
sa la personal, definitivamente juzgan
do la proauncio, mando y firmo.=Ga* 
briol Galdentey. Y para que sirva do 
notificación a ios demandados José Rut- 
gei Barceió y Micaela Onver Artigues 
de ignorado paradero y Antonio Onver 
Artigues, Ventura Onv^r Artigues y 
Bartolomé Onver Artigues ae expide el 
presente para su inserción en el Bo l e  
t in  Of iü ia l  de la Provincia en Mana* 
cor a seis de Agos o de mil uovee entos 
veinte y uno. —Gabriel Galdentey.— 
Ame mi, Miguel Marcó,

Núm, 2194
ü. Juan-Fr ancisco Marin Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
inca y su partido.
Por el presente hago saber que en el 

rollo del juicio verval ue taitas ina.rui
do en ai Juzgado municipal de Mure so
bre lesiones a Gabriel y Gaspar Mora» 
gUtiS Carboneji y al paaia de estos Juan 
Moragues Rotger contra Lorenzo, Cris
tóbal y Antonia Seria Barceió, Jorge

M.C.D. 2022



3
Oerdó Cíadera, y Jaime Mulei Pujol 
obra la Sentencia cuyo eneabezam ento 
y parte dispositiva de la misma es co» 
¡no sigue:=En la ciudad de Inca, a 
veinte y sle e de Agosto de mil nove 
cientos diez y nueve el Sr. D, Miguel 
pujadas Ferrer, Juez municipal, letra 
¿o de esta ciudad, encargado acctden- । 
talmente del despacho y jurisdicción । 
del Juzgado de primera instancia e ins- i 
truccióu de este partido, hsbiéndo visto 
y examinado los autos de juicio verbal 
de faltas que han originado este rollo, 
y que procedentes del Juzgado Munici 
pai de Muró han pendido eá grado da 
apelación ante este de instrucción, se . 
guidos contra Lorenzo, Cristóbal y An- ■ 
tocia Serta Barceló, hermanos Jorge 
Qerdó Cladera y J^ime Mulet Pujol, to
dos mayores de edad y vecinos de- Mu 
jo, excepto el úhimo, sobra lesionas 
causadas a los hermanos Gabriel y G«s« 
per Moragues Carbonell y *1 padre5 de 
éstos Juan Moragues Rotgér, los tres 
mayores de edad, labradores y vecinos 
también de Muro; habiéndo intervenido 
el Ministerio Fiscal en las dos instan
cias del juicio, y.—Fallo: que debo re- ' 
voc»r y revoco la Sentencia dictada por 
el Tribunal Man cip 1 de MurJ, en vein
te y dos de Julio último, en el juicio de । 
fairae que ha originado este roüo; y 
que debo absolver y absuelvo a los 
denunciados Lorenzo Berra Barceló, 
Antonia Berra Barcal ó, Jorge Cerdó 
Oiadera y Jaime Muiet Pujol, declaran 
do de oficio las costas del juicio en á'm 
bas instancias.=Para la notificación de 
esta sentencia a las partes, expídase 
carta orden ai Juez municipal de Muro. 
csAsi por está mi sentencia definitiva 
mente juzgando la pronunció, mando y 
firmo.=Miguel Pujad a s  , ^rubricados,

Y para que sirva de notificación en 
forma a Jaime.Muiet Pujol de ignorado 
paradero en ¡a actualidad y que tuvo 
b u  último domicilio en la vi la de Muco 
expido ei presan15 pr r? iu inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia qae 
firmo en loca a mete de Octubre de mil 
novecientos veinte y uno,—Juan Marín. 
—Pedro J. B rra. -

Núm. 2217
D. Juan Barceló Duran, Jue^ municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido ju
dicial de Palma, provincia de Baleares. 
Por el préstate y en virtud de proví- 

dencia del dia cíe hoy, recaída an los 
autos juicio verbal civil, sobre recia' 
mución de cantidad, promovido por 
D, Miguel VanreilEsíareilas contra Juá- 
La Ana FU- ana Roig y ios hijos de ésta 
Auíelmo, M gnel y Francisca Ana Sal
vó Fuilana, se saéau ü  pública subasta 
por término de diez días." '

Una casa y corral señalada con el nú
mero diez y nueve de la callé del Pur 
gatorio de está Oiudad, que .linda por 
¡a derecha entrando en ella con casa y ¡ 
corral de Jerónima Feliu y corral de 
casa de Juan Salvó up Marola, pór la ■ 
izquierda con la de Miguel Vidal y por 
ia espalda con corral de casa de Pedro 
José Mirles, Ha sido justipreciada en 
emeo mil ¿ocientaa cincuenta pesetas.

P^ra el remate de la descrita finca 
queda señaiado ei dia cuatro de No
viembre próximo venidero a ¡as diez 
horas en ¡a Sala Audiencia de este JuZ 
gado y las condiciones bajo las cuales se 
Verificará la subasta ron las siguiente^, i

1 .a Para ‘omar parte eu la subasta 
deberán los licitadores consignar pre 
viameate en mesa-del Juzgado el diez 
Por ciento del valor del inmueble, que 
Biive de tipo para la subasta, cuyas 
consignaciones serán devueltas des
pués del remate a sus respécúvos due- 
fios aa-vo ia del que io hubiere obteni
do a su favor, que quedará en depósito 
como garantía de sú obligación y en su 
caso como parte dsl precio.

2 • Ei ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las postu
tes que se hicieren, sin necesidad dei 
depósito prevenido en la condición an
terior,

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
luó y podrán hacerse a calidad oe ce
der el remate a un tercero.

4? Los títulos de propiedad obran

tes en autos consieien en Ja certificación < 
de gravámenes con los cuales deberá 
conformarse todo licísádor.

5 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédí’o del 
acter, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción ei precio dol remate.

6 .* Los gasms de subasta y remate 
y demás posteriores inherentes al tras 
paso serán de cuenta del comprador.

Dado en Lluchmayor a diez-de Octu
bre de mil novecientos veinte y uno.— 
Juan Barceló. — Ante mí, Miguel Va- 
quer, Secietario,

. Núm. 2202
Don Fernando Bau^á Perera, Teniente 

Coronel de Intendencia. Jefe Adminis* 
trativo del Hospital Militar de Mahbn 
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del servicio duran 
te el mes de Noviembre próximo veni 
dero las cantidadas aproximadas de ví
veres y ardculos que a continuación se 
expresan, se señala el día 24 del actual á 
jas once de su mañana para la admisión 
de proposiciones libres en esta Jefatura 
sita en la calla de Santa Ana n.° 2. Los 
pliegos de condiciones técnico adm uis-. 
trativo y económico administrativo y le
gales se hallan de manifiesto todos tes . 
días laborables hasta el en queVe^ cele 
bre ej concurso de nueve a noce de la 
mañana en dicha Jefatura y en las ofi
cinas de administración de este Hospi
tal Militar.

Las proposiciones podrán hacerse á 
uno, varios, ó á la totalidad de los ar< 
ticulóa y ajustarse al siguiente modelo 
de proposición, 
, Mahón 10 de Octubre de 1921. -Fer
nando Bauzá. ■ i \
‘ Víveres y artículos que se calculan 

necesarios adquirir
Unidad Cantidad

Aceite mineral. . . Litros /5uU
Id. vegetal de Ia . , Id, 69'00
Id. id. de 2.a . . . Id. 70*00
Azúcar. . , , . Kgs. 10000
Arróz. , . . . . Id, 0*150
Carbón de cok. . . Qm. 50*00
Id, minera^ , , . Id. , 25'00
Id. vegetal, . . s Id. 35*00
Carne limpia . . . Kgs. 415*00
Id. biftec, , . . . Id. 125 00
Gafé LOtitAuO, , . , Id. 12%
Cerveza..................... L iros; , 9-Uu
Dulces . . , . . Kgs. 0 500
Garbanzos. . , . Id. 150'00
Fruta. . . . . . Id. 6 UO .
GalUna, . , . . Id. 2*00
Harina de trigo . . Id. 1*00.
Hueso de carne . . Id. 149 00
Huevos , . , . . . N.°. 230J-00
Jamón , . . , . Kgs. 1*00
Judías verces. . . c Id, 1*00
Jabón común , . , Id. 300*00
Leche de vacas. , , Litros 721 00
Ldña......................... Qm. 90 00
Leche conaensada. . .Botes 360*00
Manteca de cerdo. , Kgs. 1001)
Menuza. . . . . Id. 10*00
Pan ...... Id, 1459 00
Pasta........................ Id. 30*00
Patatas . , . . < Id. 90000
Tocino . . . . . Id. 60 00
V-no Común. . . , Litros 200'00
Veías de esperma. . Kgs. 6‘OU

Modelo de proposición
Don.,... domiciliado en,..,, y con re

sidencia en ;a calle de.,,,, núm,,.,, en 
tetado del anuncio publicado en el Bo* 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia fecha de 
de.....para aaquisióa de.. .. y dei plie
go de condiciones a que el mismo se 
alude se compromete y obliga con su- 
geción á las clausulas uei mismo y su 
mas exacto cumplimiento ai facilitar ai 
precio ae,.... (en letrá) por xa unidad 
que se anuncia, acompañando en 
cumplimiento á lo prevenido, su ce- 
dula personal corriente, de fecha.,.., 
de....(0 pasaporte de extranjería en su 
ca o) ó poaer notarial también en su 
caso, asi como también el último reci
bo ae la contribución industrial que ie 
correspondió satisfacer según ei con
cepto en que comparezca,

(Firma y rúbrica.)

Los efectos de este declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósBo del 
concurso, que desdo Juego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Mahón, 5 Octubre de 1921.—El Pre
Bidente del Tribunal, Fernando B^uzá.

Modelo de proposición
Don...,, domiciliado en....... y con re

sidencia en la calle..... núm.,,,; entera
do del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia provincia fecha.,,,, de.,,, 
de,.,., para la adquisicíóu de...., y del 
pliego de condiciones a que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las clausulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, a facilitar al 
precio de..,,, (en letra) por la unidad 
que. marque el anuncio, acompañando, 
en cumplimiento de io prevenido, su cé
dula personal corriente, de fecha.,, de,,, 
(o el pasaporte da extranjería en su ca- 

: eo) o poder notarial también en su caso 
i así como también el último recibo de la 
: contribución industrial que le corres
! podló satisfacer, según el concepto en 
¡ que comparezca,

(F.rma y rúbrica)

ADMON DE GONTBIBÜGIONE3

Contribución industrial para 1921-22
itlatrícula de Iliiza

Núm, 2204
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
Htee saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones cel referido Esta 
blecímiénto durante el mes de Noviem 
bre próximo las especies de artículos 
que á continuación se detallan se sefia- 
a el dia veinte y nueve a las once de 
a náañana para qup las personas que 

deseen interesarse en este servicio pue
dan presentar en dicho Establecimiento 
sus proposiciones con muestras de los 
artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena ca 
lidad requeridas para el suministro y 
en los precios de ellos comprenderse 
todos los gastos o sea obligarse a poner 
os artículos que ofrezcan ai pié de ios 

almacenes de la Administración dé'dí- 
cho.Hós pítal,

Palma 10 de Octubre de 1921. «Ve 
nan Jo R9p*o,

Artículos que se citín '
Aédíi¿ m.aerar, Aceite vegetal de 1.a, 

id. id, de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizco- 
ch s, Ghncol.ate, O té O rne 11 v ¿ca, 
Carbón yegetal, Carbón cok, Garban
zos, Gallítíá», Huevos, Leche de vacas, 
Leña, Manteca, Pasta, Patatas, Tocino, 
Vino común, e id. generoso.1

Núm. 2163
Tarifa 1.a

Mari Mari Juan, Tejidos e h;lados, 
A, Palau 9, 495*48 pescas,

Medina Puig Francisco, ídem, 8. Tel- 
mo 20, 495*48.

Berra Guascb Bartolomé, Idem, San 
Tolmo, 495*48.

Torres Espinal Josá, Ídem, Herreros 
5, 495 48.

Tur Guevara Mariano. ídem, Cruz 
19, 495*48.

Escanden Isabel Vda. Piáis ídem, 
P. Pida!, 495*48,

Veedora Bistre Eusebia, Venta por 
m*yof arroz, Riumbau, 352'39,

Mayane Gu tsch Francisco, Ídem, 
G. S. Juan, 352 39.

Mo ina y Compañía Bree., ídem, Cruz 
16 , 352 39.

Bnuzá Cifre Guillermo, Tienda cal
zado, Herrerón 1, 13669.

Prais Tur An onio, ídem, Herreros, 
136'69. ' '

Galvet Ramón Ensebio, Tienda tinte
ros, 8. Teimo, 136*69.

Viñas Planells Juao, T.enda harinas 
por menor, JLúmbao, 136'69. '

Juan Boaed Antonio, ídem, Tamarít 
3, 136*69,

Boaed Juan Juan, id, A. Faina, 136*69
Tur Kotg Juan, ídem, Oruz, 136*69.
Pineda J. y M, Sres., iaem, T. Moli

na 12, 136*69. *
Escandeil Manuel A. Tienda tejidos 

ordinarios, T. Molina, 136*69.
Torres Juan V cénte, id., Oruz, 136*69
García Pona José, ídem, Constitución, 

Í36‘69.
Mari Mari Ant®, id,, Aníbal, 136*69.
Tomás Goll Isabel, ídem, O. Cardona, 

I 136'69.
I Tur Berra Josefa, id., Cruz 21, 136'69 

May ana Guaach Juan, ídem, A, Pa- 
| lau, 136*69.
> Man Felícó Hermanos, ídem, O. Gar- 
? dona, 136'69,

Torres Cardona Mariano, ídem, He- 
• rreros, 136*69, 
? May tías Ceapedes Juan, Idem, Oruz, 

136*69.
Prata Gusta Josefa, idem, J. Verdera 

9, 136*69.
Vitar Gil Juan, idem, Aníbal, 136*69, 
Tur Roig José, ídem, Progreso, 136*69 
Mari Escandell Viceóte,' T enda Go- 

mescibies, Montgd, 136*69.
Mari Torres Torrea Mariano, ídem, 

A. Paiau, 136'69.
Tur Arabi Salvador, idem, Roasellóu 

136'69,
Boned Riera Ramón, idem, Ambai. 

136*69.
Torres Pujol Juan, id,, Cruz, (36*69.
Costa Torrea José, id., V Bey, 136'69
Costa Torres Félix, ídem, Constituí 

ción, 136*69.
Gasielló Mari José, id., Aníbal, 136*69 
Ferrer y Torrea, Gafé, J. Verdera.

136*69» 8

PARQUE DE INTENDENCIA 
, DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso pata 
la adquisición de har na; cebada; paja 
corta para pienso; sal, leña para hornos 
en el servicio de subsistencias; y ace.te, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de 
cok, lena para eo'adas, jabón, ceniza y 
paja larga para relleno

Hago saber: a los que de e n toma’ 
parte en la licitación que el neto tendrá 
ugar, bajo mi presicLnc a el d a 5 de 
Noviembre próx'mo venidero,, a las ou 

ce de la mañana, en la P aza de M ihón 
y Es ableeimiemo denominado. Parque 
de Intendencia sito en la cabe de Santa 
Ana, número 2, y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de maní 
fiasco todos los días laborables, desde el 
20 del actual ai 5 del mes do Noviem' 
bre próximo, 'ambos inc udve, de nue
ve a trece, en el indicado Estabteci* 
miento.

El importe de las garantí k s para to 
mar pane en el concurro se depositará 
en U Caja genoral ae Da^osi 3^, o sus 
sucursales eu provincias, siendo 1911*00 
pesetas el o ¿al; y las siguientes a cada 
uno de ellos por separado: 590 pesetas 
por la harina; 103 pese as por la ceba 
da; 250 paletas por la paja corta para 
pienso; 2 pesetas por* a^sal; 215 pese 
tas por el carbóú de cok; 31 pesetas por 
la paja larga y 46*00. pesetas por el pe 
tróleo.

El concurso se verificará con arregló 
al regiamemo de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. G, de 6 de Agosto de 1908 
(O. L, número 1.57), con las mod'ficacio- 
nes introducidas por la Ley de coa a 
bliidad de 1,° de Julio de 1911 (G. L. 
número 128) Ley dé protección a la ia- 
dustna nacional y demás disposiciones 
complementar* as, .

Loá ifdiudores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Estable
cimientos nacionales de que dependen 
sus producios.

Las proposiciones se extenderán en- 
papei sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo io- 
B3rco a continuación; sér acompañadas 
de los documentos que acrediten ia per
sonalidad del firmante y del último re 
cibo de U contribución industrial que le 
correspondió satisfacer, sugún ei con 
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará 
a Jos proponentes a que rebajen el pre
cio de las suyas respectivas durante 

I quince minutos, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese ia igualdad, se decidi
rá por sorteo ia adjudicación, Guando 
el rematante no cumpliera las condicte 
nes establecidas en el pliego de las nís- 
mas, se anulará ei remate a costa del 
misino rematante,
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álceyer. Reai Jaime, Café, T, Pe* 
reirá, 136'69,

Sala Serra Antonio, ídem, T, Molina, 
136*69,

Torres Mari Juan, ídem, id,, 136'69,
Escande!! Cardona José, Taberna, 

Aníbal, 128^4.
Cardona Esoandell Vicente, ídem, 

M,° Biquer, 128*14.^ '
Ferrer y Serra, Ídem, P. Constitución, 

128*14. • ;
Torres Tur Juan, ídem, Olozaga 11,

• 128*14,
Ferrar Colomar Jaime, ídem, P, Ca

ri jo 6, 128*14.
Tur Areenio Hermanos, Venta por 

mayor paja, S. Telmo 5, 115*33. ’
Cardona Tur María, Venta por me

nor tocino, Amadeo, H5 33.
Tur Ribas Juan, ídem, id,, 115*33,
Cardona Vicente Hermanos, ídem,

J. Verdera, 115‘33,
Serra C.apés Jaime, ídem, Amadeo, 

116*33,
Pianelis Torres Juan, idem, id. 

115*33, ,
Vicb Guasch Antonio, idem, Garijo, 

115*33.
Miró Perez Amalia, idem, Herreros, 

115*33.
Ribas Mari Mario, idem, Garijo, 

115*33.
Eiéahdell Escande!! Joan idem, Li

bertad, 115*33. .
Costa Torres José, i<iem, Progreso, 

11533.
Ferrer Mari Antonio, Tienda de relo

jes, Aníbal, 115*33.
Homar Aguíló Juan, idem, Ponstitu- 

cíón, 115*33,
Mari Aunl Antonio, Confección ropa

blanca. S. Telmo, 115*33,
Molas Trill José, idem, Constitución, 

115'33.
Ferrer Boned Francisco, Venta ga

seosas, C, S. Juan, 96'11.
Guasch Cósta Juan, Abacería, Obis

po Cardona, 96*11.
Man Ríppll Antonio, idem, U Cardo 

na. 96*11.
Ferrer Cardona José, idem, J. Ver

dera, 96'11, ’
Escancell Grós Manuel, idem, O. San 

Antonio, 96*11.
Fornés Mauli Mfgpel, idem, A, Pa- 

iau, 96*11.
Viñas Torres José, idem, Cruz 34, 

96*11.
Mar: Mari Juan,¿dem, Motgri, 96*11, 
Tur Juan y Francisco, idem, P. Vara

Rey, 96*11.
Tur berra Vicente, idem, O, Cardona, 

96*11.
A. Palerm y Compañía, ídem, Rium- 

bau, 96*11. .
Padis Riera Rafael, ídem, Montgri,

96,11,
Serra Mari Francisco, idem, O. Car

dona, 96*11.
Torres Teresa Vda. Matutes, idem, 

Cruz 10, 96*11.
Ferrer Pujol Francisco, idem, Cruz

6, 96-11.
Escanden Escande:! Vicente, Ídem, 

C. S. Juan, 96*11. .
Torres Tur Francisco, idem, Tama- 

rii, 96*11.
Boned Torres Juan, Gorras y Monte

ras, Rosaellón, 96*11.
Boned Costa Vicente, idem, An bal, 

96fll.
Fernandez Nieto José idem, Consii-u- 

cíón, 9611,
Ribas Ribas Juan, idem, O. Cardona, 

96’11.
Serra Torres Vicente, Tienda pan y 

bollos, Cruz, 70'48.
Guerra Moneada Miguel, idem. Obis

po Cardona, 70*48.
Boned Ferr.er Francisco, Bodegón, 

Ro b s o í ón, 64*07.
Tur Roig Tauro, idem, id , 64*07.
Man Antonio, ídem, An bal, 

64*0¿.
M«r Esc^ndell José, Café económico, 

Cruz 3, 64 07.
Tuirts Ro g Juan, ídem, Pr m, 64 07.
Moa Man Podro, Idem. Tamant, 

64*07.
R.bas Ribas Antonio, idem, Montgri, 

64*07.
Torres Juan Juan, idem, T, Molina, 

64'07. .

Roig Ramón Juan, Café económico, 
Constitución, 64*07.

Tur Riera Antonio, idem, Tamarit, 
64'07. *

Clapés Ferragut José, idem, A» Pa- 
lau, 64*07.

Torres Torres Juan, Idem, M. Riquer 
1,64'07. 1

Pianelis Torres José, idem, M. Ri
quer, 64*07.

Tur Clapos Juan, idem, Cruz. 64'07, 
Plañe! Ferragut José, Casa Huéspe

des. Olozaga, 64*07.
Tur Riera Andrés, idem, O. Cardona. 

64'07,
Balanzat Mari Ramón, Tablajero, 

Herrería, 64'07.
Mari Pianelis Antonio, Idem. P.fia, 

64'07. ’
Balanzat Ferrer José, idem. Isabel 

2.°, 64*07.
Tur Prats José, idem, T. Molina, 

64*07, 1
Torres Riera Jaime. ídem, O. Barce

lona, 64 07.
Sufier Juan Antonio, ídem, S. Cristó

bal, 64 07.
Carbonell Mayans Antonio, idem. 

8. Benito. 64*07.
Costa Biera Joan, id^m, 64*07, 
Balanza! Mari Antonio, idem, Santa 

Cruz, 64*07.
Juan Rosselló Francisco, idem, Al

fonso 13, 64*07.
Escanden Badino Bernardo, Aceite y 

vinagre, Cruz, 64*07.
Tur Torres Josefa, idem, Garíjo, 

64*07.
Prats Mari Rafael, idem, S. Garios, 

64‘07.
Ribas Serra Juan, idem, Garíjo, 

64*07.
Ribas Torres José, idem, ídem, Mon- 

gri, 64-07,
Torres Tur Antonio, Idem, Aníbal, 

64'07,
Costa Boned Catalina, ídem, Santa 

Cruz, 64*07.
Mari Guasch María, idem, O. Cardo

na, 6407,
Tur Tur Vicente, idem, Amadeo, 

64*07,
Torres Tur Sebastián, idem, Herre

rías, 64'07.
Ferrer Ferrer Antonio, Cordeles y 

Sogas, E. Mol na, 64'07.
Oalvet Tur Antonio. Loza ordinaria,

8. Telmo, 64*07,
EscandeH Palerm Antonio, idem, 

O, Cardona, 64*07é
Verdera Oüver Julián, Tienda libros 

rayados, Mongrí, 64'07.
Torres Juan Antonio, Enseres de pes- 

caz, Progreso, 64'07.
A. Palerm y Compañía, Tienda de 

guano, Tamarit, 64*07.
Calvet Tur Antonio, Muebles usados, 

S. Telmo, 64'07.
Riera Boned Juan, idem, Cruz, 

64*07.
Palou Sorá Juan, Lechería, Progre

so, 64*07.
Total 15.953 89 pesetas.

Ta r if a  2,e
Torres Vich Juan, Atadero Caballe- 

riae, Pola?leja, 24*62.
Juan Casíellá José, Arrendatario 

puestos públicos, Aníbal, 60*00.
Verdera Olivar Julián, id. Degüello 

rases, Mongrí, 55'10,
Pineda J, y M, Señores, Agente de 

Aduanas, E. Molina 12, 222*12.
R¡era Bonet Juan, Agencia ponpas 

fúnebres, Cruz, 264*83.
Costa Cardona Antonio, idem, Cas 

íelar 264*83.
Mari Poi Miguel, Almacén por ma

yor carbón vegetales, E. Molina, 
234*93.

M« ules Torres Abel. Comerciante, 
Rosselión, 1868*74.

Salinera Española, Consignatario va- 
vapores, E. Molina, 632*16,

Boned Riera Vicen e, Especulador 
frutos país, Riumbau, 111'06.

Verdera Sastre Ensebio, ídem, Li- I 
ber ad, 111*06.

Ros Ruig Francisco, ídem, Vara Rey, 
111*06

Mari Mari José, idem, Peña, 111*06, 
Palerm y Compañía, idem, Riumbau.

111'06,

J. B. y Mari, Especulador frutos país, 
111'60. . ..

Pineda J, y M Sres», idem, E. Moli
na 12, 111'06.'

Escanella Sufier Francisco, Periódi
co Ibiza, A. Palou, 81'15,

Tur Tur Mariano, id. Resumen, Paseo 
V. Rey, SPIS.

Cardona Tur Salvador, Laúd María 
Magdalena 43 toneladas, Ibiza. 101 *02.

Pujol Juan Herederos, id. místico 
veloz 31, id,, 70'48.

Matutes Torres Abel, Pailebot San
tiago 75 Toneladas, id,, 175'20.

Prats Compafiy Antonio, id, Antonio 
Palou 42 id., id., 96'32.

Roig Mari Viuda Ferragut. Laúd 
Juanito 21 id., id. 46*98.

Vallverde Bonet José, id. V, Salud 
32 id. id., 75*18,

Vallverde Mari José, Pailebot Maria 
58xíd., 136 26. u;

Torres Ferrer Antonio, Carruaje al
quiler 1 caballería, Tamarit, 27*73.

Riera Boned Juan, idem, Cruz 37, 
27*73.

Mari Polou Miguel, ídem. Cruz 2. 
27*73.

Torres Mari Juan, Vivero de langos
tas, Montgri, 427*14,

Tctal 5779*82 pesetas.

Ta r if a  3.a
Mari Torres Mariano, 2 Telares a 

mano, A Palou, 41*97,
Feiicó Hermanea, 3 id, a id,, O. Car 

dona, 62-79.
Medio i Puíg Francisco, 5 id. a id., 

8. Telmo, 104 65.
Oiiver Balmes Rafael, 2 id, a id,, 

Santo Domingo, 41*97,
Prats Tur Antonio, 5 id, a id., Herre

ros. 104'66,.
Fernandez Torres Costa, id. a id., 

8. Telmo, 104*65.
Oüver Tur Pedro, 10 id. a id., Herre

ros, 20930.
Tques Juan Vicente, 2 id. a id., 

Cruz, 41*97,
Ven;ura Viuda de Pedro,. 7 id, a id,, 

A. Palou, 146 63.
Matutes Torres Abe), 1-Sierra de 90 

centímetros. O. 8. Juan, 299 00.
Matutes Torres Abel, Fábrísa elec 

tricidad 59 k.lovais, G, 8, Juan, 567*03.
Torres Torres Mariano, Fábrica To

jas en 10 m., Ensanche, 13 95.
Boned Riera Vicente, id, id, 20 íd., 

C*as Farro, 27*91.
Tur Riera José, id. íd, 20 íd,, P. Va

ra Rey. 27*91,
Goíarredona Gostabella Bernardo, 

Fabrica yeso dos hornos, La Quinten. 
224 26. •

Abraham Torres José, Fábrica jabón 
300 litros, Isabel 2.° 74 75.

Matutes Torres Abel, Fabrica conser
vas, C. S, Juan, 4U3*65.

Paierm y Compañía, Fábrica pastas 
sopa, RiambaUj 558*13,

Matutes Torrea Abel, molino vapor 
moler cortezas, G, S. Juan, 144 51,

Torres Boned Antonio, Molino viento, 
Extramuros, 94*69,

Pelegrin Serrano Andrés, idem, Ca
rretero San Amonio, 94*67.

Total 3389 01 pesetas,

Ta r if a  4.a
■ Pr o f e s io n e s d e l  o r Oe n c iv il
Calvet Ramón Ensebio, Farmacéutico 

Herreros, 262'51.
Rafael Reger Amonio, idem, A, Pa

lou, 262*51,
Riquer Guil.ermo V- Pujet, idem, 

A. Palau, 262*51.
Tur Boned Vicente, idem, Constitu

ción, 262*51,-
Verdera Riquer Francisco, Veterina

rio, J. Verdera, 124*58.
Total 1174*62 pesetas.
Pr o f e s io n e s d e l  o r d e n  ju d ic ia l
Goíarredona Jea Juan, Abogado, San 

Luis, 217*13.
Tur Cardona Vicente, ídem, Azara. 

217 13.
Juan Guasch Vicente, Escribano ac 

tuaciones, S. Carlos, 109*16,
S»ez Martínez José, Notario colegia

do, Azara, 293*66,
Bauza Espejo Juan, idem, Romllon, 

293*66.

Juez Municipal, Juez, G, Balanza 
74*16.

Secretario Juzgado Municipal. Pon 
71'19. 1

Tola! 1.276'09 pesetas.
Ar t e s y  Of ic io s

Eecanellas Sufier Francisco, Prens; 
imprimir a mano, J, Verdera, 140'95,

Tur Tur Mariano, ídem, Cruz, 140*95
Seller&s Segrera Andrés, Guarntc^ 

ñero, Bosellóu, 140-95,
Riera Boned Juan, Ebanista, Cruz 

116'33. '
Boned Pianelis José, Cabrestrero 

Aníbal, 64*07,
Boned Pianelis Francisco, idem, Isa

bel 2.°, 64'07.
Ciapés Tur Maria, Alpargatero, Isa. 

bel 2.a, 64*07.
Ribas Cardona José, ídem. Aníbal 

64-07. '
Ferrer Torres Matías, idem, J, Ver- 

Jera, 64'07,
Gelabert Llorentl José, idem, Cruz 

21, 64'07.
Ferrer Tur Antonio, Barbero, Herre- 

ro8.64*O7.
Pianelis Tur Mariano, idem, P, Ver

duras, 64*07.
Torres Jasso Mariano, idem. Montgri, 

64*07. '
Prats Ribas Bartolomé, idem, Mont- 

gri, 64*07.
. C rvera Verdera José, idem, Monigrl, 
64*07.

Prats Mari Antonio ídem, Fuente, 
64 07,

Tur Tur Enrique, Barbero, Herreros: 
64'07.

Calvet Mari Mariano, ídem, P. J. Pi
da' 9, 64*07.

Riera Riera José, Carpintero, Mont
gri, 64*07.

Mari Escanden Juan, idem, Azara. 
64*07.

Calvet Tur Antonio, idem, S. TeLno 
64 07.

Mari M»rl Vicente, Constructor ca 
tros, Ensanche, 64*07,

Costa García José, Herrero. C. Bar
celona, 64 07,

Juan Moneada Pedro, ídem. Azara. 
64 07.

Mari.Eiqandell Juan, ídem. Róese- 
Uón 64'07. ’

Serra Rampusa V cente, idem, Mont» 
gr , 64 07.

Vilas Abraham Francisco, Hojalatero, 
Isabel 2.a, 64*07,

Golomar Roig Juan, Horno bollos, 
Amadeo, 64 07,

JaanCasteyó Antonio, idem. Progre
so, 64 07. 1 6

Goíarredona Roig Juan, idem, Obis- 
bo Cardona, 64*07,

Cardona Mari Salvador, idem, J. Ver- 
deia,64 07,

Boned Cosía Catalina, Panadero, He* 
rreros, 64*07.

Ribas Tur Vicente, ídem, Progreso, 
64 07, i6i

Roig Ramón Juan, idem, Amadeo, 
64*07.

Tur Berra Vicente, ídem, O, Cardo
na, 6407,

Tur Cardona Francisco, idem. Aní
bal, 64*07. '

Serra Bartolomé y Angel, Sastrería, 
Herreros, 64*07.

Torree Cardona Mariano, idem. id,, 
64'07, 1

Torres Jasso Pedro, ídem. J, Verde» 
ra, 64'07,

Ramón Goíarredona Manuel, idem, 
A, Palau, 64*07,

Riera Ros Antonio, Zapatero, O. Car
dona, 64*07,

Total 2908*77 pesetas,
Ta r if a  5.a

Torres Roig Juan, Bolsa y efectos de 
giro, E. Molina, 81*15.

Total 81*15 pesetas.
Total general 30.563'35 pesetas.
Ibiza a 31 de Enero de 1921.—EI Ad- 

minisirador Depositario, Mariano Ri
quer.—El Oficial de Negociado, Juan 
Oiiver.
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